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A. Requisitos generales ~

Art. 3.° Cualquier Organización de Productores Pesqueros (j.~
adelante OPP), que desee acceder a una compensación financiera PI}
retirada (Indemnización por retirada o Prima de aplazamiento), debe;,':
comunicar. al comienzo de la campaña, a la correspondiente Direcci¿";
Territorial ylo Provincial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alime¡~'
tación y al Fondo de Regulación y Organización del Mercado de I(;,~

Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), de forma cxprcs::
que se compromete a hacer uso del «regimen de precios de retirat$..
comunitarios», señalado en tal comunicación los siguientes extremoS-,l

,;;
~,:

J!ustrísimos señores:

El Reglamento (CEE) número 3796/81 del Consejo, de 29 d
diciembre. al que en adelante denominaremos Reglamento Base. modif
cado en última instancia por el número 1495/88. establece la organiz<:
ción común de mercados en el sector de productos de la pese;
previendo que los Estados miembros concederán compcnsacioO(,
financieras a las Organizaciones de Productores Pesqueros (en adt:
lante OO. PP.) que procedan. en determinadas condiciones. a la retiraa:
del mercado de los productos indicados en las letras A y D del anexo""
del Reglamento Base por no poderlos vender por debajo del precio tt
retirada comunitario cuyo régimen. previamente, se ha comprometido"
respetar al inicio de la campana.

El Reglamento (CEE) número 2202/82 del Consejo. de 28 de julil,
establece las normas generales relativas a la concesión dC' una compens,
ción financiera'para determinados productos de la pesca, y el númer',
3137/81. de la Comisión, de 19 de noviembre. modificado en últim
instancia por el número 3507/89, establece las modalidades de aplic}
ción rclati"as a la concesión de tales compensaciones. ;

Las mencionadas compensaciones sólo tendrán lugar en el caso é
que los productos retirados del mercado sean destinados a fines distint('
al consumo humano, o en condiciones tales que no constituyan ur,
traba para la circulación normal de los mismos.

En consideración a la escasez o alto valor comercial de cierti:;
especies. debe evitarse, en la medida de lo posible, su destrucción, pe
lo que es lógico otorgar una prima para la transformación yalmaeen:,:
~~~d~~t~~frc~~~~sr~~~~~~.umo humano de ciertas cantidades de l(f

El Reglamento (CEE) número 2103/82 del Consejo, de 28 de juli~:

modificado en última instancia por el número 3469/88, establece 1.,.'
normas generales relativas a la concesión de una prima de aplazamicnt
para determinados productos de la pesca, y'el número 3321/82 de
Comisión. de 9 de diciembre, modificado en última instancia por .'
numero 1106/90. establece las modalidades de aplicación relativas a
concesión de tales primas.

El Real Decreto 337/1986, de lO de febrero, establece las normas ce
.procedimiento para el reconocimiento por el Estado de las OO. PE
disponiendo en su articulo 4.°, que el Ministerio de Agricultura, Pese::':

. \' Alimentación ejercerá el control de tales Organizaciones, y en s';
articulo 10 que dichas Entidades podrán hacerse acreedoras de cualquit!
tipo de 3yuda que la normativa comunitaria establezca para ellas. Dad;'
el tipo transcurrido desde nuestra entrada en la Organización Común c;;
Mercados en el, sector de productos de la pesca, y por lo tanto,:.
experiencia rccogida, así como las numerosas modificaciones habidas e/
la normativa comunitaria, se hace necesario, de una parte, unificar \
aclarar los aspectos fundamentales de los Reglamentos comunitari(.
aplicables. y, de otra, establecer los mecanismos de solicitud y posteri{<
control de estas compensaciones financieras. Es por todo ello por lo ql}
con el fin de facilitar la comprensión de tal reglamentación, y sr¡:
cuestionar la aplicabilidad directa de la misma se transcriben algum
párrafos. ;;

En su virtud, dispongo: ..

Articulo L° La solicitud y concesión de las compensaciones finan
cieras por retirada del mercado de los productos pesqueros indicados-c',~

las letras A y D del anexo 1 del Reglamento Base reguladas en 1('
Reglamentos (CEE) número 2202/82 y 2103/82 del Consejo y normati,:
complementaria, se instrumentara segun lo dispuesto en la presen\;
Orden. "'

Tales compensaciones, por la naturaleza de los productos retirado-~
asi como por c-J destino final de los mismos, se denominarán Indemni~;

ciones por retirada o Primas de aplazamiento. ",:
Art. 2.0 Serán beneficiarias de las compensaciones financieras p~~

retirada, tal y como se definen en los artículos 13 y 14 del RegJamen1~
Base, las OO. PP. legalmente reconocidas que Jo soliciten, y cumplan 1;;'0
condiciones previstas en la presente Orden. ~

Otros criterios de inscripCIón

J, Cuando una hembra no responda a Jos requisitos exigidos para
ser inscrita en la sección principal (Registro de Nacimiento y Definitivo)
del Libro Genealógico, la Organización o Asociación de Ganaderos que
¡len' el Libro Genealógico podrá decidir que dicha hembra sea inscrita
en otra sección aneja (Registro Auxiliar), de dicho Libro, siempre que
responda a las exigencias siguientes:

a} Ser identificada de acuerdo con las normas establecidas en el
Lihro Genealógico. después de su nacimiento.

b) Ajustarse al stQndar de la raza.
e) Reunir las características mínimas de conformidad con las

normas del libro Genealógico.

Las exigencias mencionadas en los apartados b) y e) del punto ¡
podrán diferenciarse según que dicha hembra pertenezca a la raza
considerada, aunque no se conozca su origen o que provenga de un
programa de cría aprobado por la Organización o Asociación de
Ganaderos que lleve el Libro Genealógico,

:!. La hembra cuya madre y abuela materna estén inscritas en la
sección aneja (Registro Aux.iliar) del Libro. de acuerdo con los criterios
señalados en el apartado 1, Y cuyos padres y ambos abuelos estén
inscritos en la Sección Principal (Registro de Nacimiento y Definitivo).

En el caso de que un Libro contenga "arias Secciones, un reproductor
ovino o caprino de raza pura proveniente de otro Estado miembro y que
reúna caracteristicas específicas,que lo diferencien de la población de la
misma raza en el Estado miembro de destino, deberá inscribirse en la
Srcción del Libro a cuyas características corresponda.

3. En el caso de las razones ovinas no destinadas a la producción
lechera, cualquier Asociación u Organización de Ganaderos que lleven
el Libro Genealó~ico podrán decidir la inscripción de un macho que no
cumpla los critenos establecidos en la sección aneja (Registro Auxiliar).
de dicho Libro, siempre que responda a los siguientes requisitos:

a) Ser identificado después de su nacimiento según las normas que
fije el Libro Genealógico.

b) Cumplir las normas de la raza.
e) Responder a las características mínimas de acuerdo con las

normas fijadas por el UbI'O Genealógico.
d} Pertenecer a una de las razas siguientes:

Alcarreña.
Gallega.
Merina.
Montesina.
Ojalada.
Rasa Aragonesa.
Ripollesa.
Segureña.
Talaverana.

ANEXO 1/

Requisitos para ser oficialmente reronocidas las Organizaciones
o Asociaciones de Ganaderos que Hen'n o creen Libros Genealógicos

Para obtener el reconocimiento onciaL las Organizaciones o Asocia
ciones de Ganaderos que lleven o creen Libros Genealógicos deberán:

1. Poseer personalidad jurídica de conformidad con la legislación.
vigente en el Estado miembro donde se presente la solicitud.

2. Demostrar a las autoridades competentes que:

a) funcionan de forma eficaz.
h) Lleven a cabo los controles necesarios. para el registro de las

genealogías.
e) Poseen un número de cabezas de ganado suficiente para llevar a

cabo un programa de mejora o para asegurar la conservación de la raza,
en caso de que se considere necesario.

d) Estrin en condiciones de utilizar los datos relativos a los
resultados zoolécl1icos que se precisan para la realización del programa
de mejora o de conservación de la raza.

3. Haber establecido disposiciones acerca de:

a) La definición de las características de la raza (o razas).
b) El sistema de identificación de los animales.
cl El sistema de registro de las genealogías.
d) La definición de sus objetivos de cría.
e) El sistema de utilización de los datos zootccnicos que permitan

apreciar el valor genético de los animales.
l) La división del Libro Genealó~ico. en caso de existir diversas

condiciones de inscripción de los ammales en el Libro o diferentes
procedimientos de clasificación de los animales inscritos en el Libro.

4. Disponer de un Estatuto en el que se incluya, en particular, el
principio de no discriminación en,tre sus miembros.

6713 ORDEN de 7 de mar::o de 1991 sonrc el pwc('dimil'mo á
solicitud de las compC'IlSaciOIlCs financieras a percibir P{~

las Organi::aciolles de Productores Pesqucros por retiraa'
de! mercado de los productos pesqueros indicados en /(~

letras A y D del anexo 1 del Reglamento (CEE) n¡inl('l:
3796/8].
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.~ Prodm:los y categorías para las que se acogen a dicho régimen. de los
';omprcnJidos en el anexo l.A de la presente Orden. y
~ Niveles de precios de relirada previstos y adoptados.

5 Art. 4." las OO. PP. se compromctcrün a aplicar los precios
~doplados durante loda la campaña de que se trate, ~dmitiéndosc un
~nargcn de tolerancia dd 10 por 100, por debajo o por encima de los
';;ni5m05. \'11 consiJcración hacia las fluctuaciones cstacio!1¡¡!cs de los
~n.'cios dd mercado.
.'. Para hacer uso de estc margen deberá ponerlo en conocimiento de la
~orrcsp()l1dicntc Dirección Provincial y/o Territorial del MAPA: al
llenos, dos días hábiles antes de su ilplicación. debiéndose aplicar
;urantc un período no inferior a (inco días klborables. las citadas
)irt.'cciones, a su ve/. lo transmitirjn al FROr>t1 a la mayor brevedad
·,'(l'.. lblc.
. Art. 5.° Las compensaciones financieras (indemnizaciones por
~:':tirada ó prima de aplazamiento). se concederán cuando los productos
~tirados del mercado:

:. a) Hayan sido pescados por un miembro de una OPP.
~. b) Una vez clasificados conforme a las normas comunes de
·:omercialización prevista en el Reglamento (CEE) número 103/76.
'-::feridas especialmente a las categorías de calidad de frescura. tamaño
; peso. embalaje, prcsentación y etiquetado, deberán haber sido puestos
.; la venta a través de la OPP o por un miembro, segun las normas
~omunes establecidas por la propia Organización.
~ c) Antcs de la reurada de las partidas, deberán ~aber sido puest~s
" la venta de forma accesible a todos los operadores tntcresados. segun
:1 legalidad vigente. Durante tal puesta a 13; venta no ~ebe ha~erse
ncontrado comprador a un precio, al menos. Igual al precIO de rellrada

;.omunitario cuyo régimen se ha comprometido a respetar la OP~'
udicndo hacerlas Organizaciones uso del margen de toleranCIa

'lcncionado en el artículo 4.° de la presente Orden.

: B. Requisitos para fa concesión de fa indemni=ación por retirada

, Art. 6,0 SólQ se concederá la indemnización por retirada si los
~roductos se destinan a alguno de los siguientes fines:

• a) Distribución gratuita. en estado natural, para consumo en
ociedades o Instituciones benéficas.

b) Empleo en cstado fresco o en conserva para alimentación
.nimaL

c) Empleo, después de transformado en harina, para alimentación
:nimal.

d). Empleo como camada o cebo para la propia OPP.
: e) Empleo con otros fines diferentes al consumo.

La cantidad mínima a retirar P9r cat~goria de producto, dia de
:lercado y por OPP sera de 15 kilogramos.

Los productos no deberán haberse beneficiado de la prima de
'plazamiento.
, La comercialización de los productos sometidos a medidas para
'stabilizar el mercado se efectuará conforme al Reglamento (CEE)
;umero 1501/83.

C. Requisitos para la concesión de la prima de apla:amiento
por retirada

; Art.7.0 Para tener acceso a la prima de aplazamiento. los productos
~~squeros retirados serán los indicados en el anexo LB de la presente
:esolución, respondiendo a las exigencias. en materia de calidad,
:maño y presentación, expuestas en el mismo.

las partidas. después de retiradas del mercado. deberán ser conserva
1S yn condiciones tales que no se altere la calidad de los productos.
:blendose someter, a más tardar. al día siguiente a una o a varias de
;s siguientes transformaciones:

a) Congelación - Salazón - Desecado.
,b) El fileteado o el troceado. siempre que se acompane de alguna
: las transformaciones mencionadas en la letra a).

Sólo se concederá la prima para las cantidades que no sobrepasen el
i por 100 de la cantidad de producto de que se trate, puesto a la venta
lr la OPP.

Art. 8.° Deberán cumplirse las condiciones para su obligatoria
lnsformación. almacenamiento y reintroducción en el mercado. pre
stas en los artículos 3.° y 4.° del Reglamento (CEE) numero 3321/82
en la Orden de 30 de junio de 1989.

Art. 9.° Las OO. PP. llevarán una contabilidad diaria de existencia
: acuerdo con lo establecido en el artículo 5.° del Reglamento (CEE)
imero 3321/81.

Art. 10. Con el fin de beneficiarse de la prima de aplazamiento. las
O. PP. comunicarán a las Direcciones Territoriales Y/o Provinciales
,1 MAPA que a su vez transmitirán al FRüM, a la maYor brevedad,
uellos datos previstos en el artículo 6.° del Reglamento (CEE) numero
·21/81.

D. Di."posicio11es comU11es

Arl. 11. las OO. PP.• asi como cualquier otra Entidad que realice
o intcrvenga en actividades relacionadas con la retirada de produ~~os de
la ¡1I.:<,ca objeto dc compl'nsación financiera, están obligados a f~lClJ¡~~r la
lahor dí..' la inspección y a suministrar toda c!;;¡SC de documentaclOn e
información a requerimiento dc la misma.

Arl. 12. Toda ÜPP que opte a una coJ!lpensación fina.nci~ra por,
retirad;;¡ deberá llevar un Registro por matenas en el quc se IlldlqUC, al
menos. los elementos que figuran recogidos en el anexo 11 de la presente
Orden

Art: 13. Siempre que una OPP vaya a proceder a la retirada d~ una
partida. y quiera optar a una c?mpcl'!-sación fina~cíera por re~Irada,
deberá comunicar de manera mmedl3ta y fehaCIente (fax, telex o
telegrama). al FROM ya la ~orrespon<:tiente Dirección Territorial y/o
Provincial del MAPA tales CircunstancIas.. ..

Art. 14. Por los Servicios de las m~ncIo.n.ap.as DIrecCiOnes del
MAPA se emitirá la correspondiente certIficacl~n. tras las /?portunas
comprobaciones y examen del producto a re!Irar, no -pu41endc: ser
retirado el producto en tanto no se hayan reahzado las venficaclOnes
citadas. En caso de inutilización del producto para el consumo humano,
esta se realizará ante el funcionario del MAPA y del experto de la ÜPP.

\n. lS. Con independencia de la comunicación urgente. a que hace
1l1('IH,"ióll en el ¡¡¡-ticulo 13, toda OPP que proceda <l retirar alguna partida
deher:i rubrir el impreso que figura como anexo 111 de la prescllt~ Ordyn.

En dirl10 impreso. los tres recuadros que figuran en su parte II1fenor.
senin cumplimentados por el npcrto de la OPP y el funcionario del
f-.1AP-\ ya mencionados en el artículo 14 de la presente Orden. así como.
en su caso. por el representante de la Empresa o Entidad destinataria de
la producción,

Una vez cumplimentando el impreso deberá ser remitido por la OPP
a la correspondiente Dirección Provincial y/o Territorial del MAPA. en
un plazo mjximo de siete días. a ('on1;;¡r desde el día en quc se produjo
la retirada. LIs citadas Direcciones. a su vez. remitirán dicho docu
mento :1 la mayor brevedad al FROi\.1.

An. 16. L~ soiicítuct de abono de la Indemnización por retirada del
Illercldo de los productos indicados en el anexo l. letras A y D del
Reglalllcllto Base. deberá presentarse por la OPP interesada. ante la
Presidencia del FRüM. una vez finalizada la campaña de que se trate.

Junto con la solicitud. en su caso, y con independencia de lo previsto
en los arifculos 13. 14 Y 15 de b presente Orden. se present?rán facturas
COIl indicaCión. al menos. de los siguientes extremos:

Identidad del vendedor y del comprador.
Empleo qu<: se dará a los productos.
Precio de venta.
Cantidades de que se trate.

Dichas facturas deberán rem1tirse al FROM. igualmente. el I de
enero y el 1 dc julio de cad;;¡ a1'1o.

"n. i í. La soi;cáud de abono de la Prima de aplazamiento deberj
presl..'ntarsc. por la ÜPP ¡llteresaJa. ante la Presidencia del FROl\1. lo
mas larde cual ro meses d!..'spués de la expiraCión de la campana de que
se trate.

Junto con la solicitud. y con independencia de lo previsto en los
nrliculos 13. 14 Y 15 de la pr("sente Ordcn. se incluiran. al menos. los
siguientes elementos:

las cantidades de productos frescos por especie sometidas a la
transformación. v el tipo de transformación elegIdo.

la fecha_de ri.:tirada de los proJuc:lOS correspondientes.
Las cantid<:H.ks totales pucstas a la venta y retiradas del mercado

duran!!..' la Glmpaña pesquera. mencionadas en las columnas 1 y 9 del
anno 11 de la pres!..'nte Ordcll.

los nombres y Jirección del peticionario y de la Empresa que
transfürmó los productos correspondi.:ntes,

La fcdw. de c-ongdacion o el principio y el final del período de los
dem<:ls tipos de translormación.

Las cantidades de productos trnnsfórmados que se obtengan por tipo
de tranSlornwcion.

la duración de alman:n:Jmiento de los -produelOs transformados.
En su caso. el número de albarán de entrega de los produelOs

confiados a una industria de transformación ven los casos mencionados
en el artículo 7.° del Reglamento tCEE) numero 3321/82 de la
Comisión, Llna refl..'reneia :JI ejemplar de control T numero S.

las calHidadl..'s de cada lote q,'ndido. presentándose facturas que
,n-ait:n tales traosncl:iones l:oll1ercialcs en las que se indicará. como
minimo. los siguirntrs extrl..'Jl1ús: Identidad del vendedor y comprador.
precio dc venta \' canlid;;¡des de quc se trate.

Certificación 'cxpedid;;¡ por la Empresa transformadora. en la que
conste qw: han sido cumplidas bs condiciones mcncionadas en el
articulo 8.u de la presente Orden.

.-\.r1. 18. Se concederjn con caráctl'r mensual. previa petición de la
OPP interesada. anticipos a eue1lta de las comlX'ns<lcioncs financieras
por rl'lir;¡ua a conuiClón do: que la mencionada Entidad haya preswdo
garanlia igual al lOS por lOO de la cuantia del antIcipo.
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DISPOSICION DEROGATORIA

Queda-dcrogada la Resolución de 15 de febrero de 1988 del FROM.
sobre procedimiento de solicitud de las compensaciones financieras a
percibir por las Organizaciones de Productos Pesqueros por retirada de
productos prsqucros, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 61, de 11 de marzo de J988.

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-Se faculta al Fondo de Regulación y Organización del
Mcrcndo de los Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), para
dinar en el ámbito de sus atribuciones las Resoluciones. y adoptar las
medidas necesarias para el cumplimiento y aplicadón de la presente
Ordl~n.

Segunda.-La presente Orden entrará envigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)}.

Madrid, 7 de marzo de 1991.
ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres.: Secretario general de Pesca Marítima, Director general de
OrdenaCÍón Pesquera, Directora general de RelaCÍones Pesqueras
Internacionales y Presidente del FRüM.

Lista de productos. frescos o refrigerados. indicados en las
letras A y O del Anexo 1 del Reglamento {CEE} n- 3796/81.

- Sollas (Pleuronectea platessa).
- Arenques (Clupea harenqus).
- Bacalaos (Gadua IlOrhua).
- Sardinas (Sardina pilchardus).
- Egl~inos (Melaqrammus aegletinus).
- Carboneros (Pollachius virens).
- Caballas (Scomher acombrus).
- Estorninos (Scamber japonicus).
- Escualos (Squalus acanthias y scyliorhinus spp).
- Gallinetas (Sebastes marinus).
- Merlanes (Herlangus merlangus).
- Marucas (Holva app). .
- Boquerones (Enqraulis encrasicholus).
- Merluzas (Merluccius merluccius).
- Gallos (Lepidorhombua SPp).

- Japutas (Brama spp).
- Rapes (Lophius spp).
- Quisquillas (Craqon cragon). (\)

<1l l"Cl.... c..cidas con ...... WIPO'.

ANEXO 1.B

PROOUCTOS:

Oenaninac i6n Frescura Presentación Tall.

Bacalaos E,' Vaciados y con 3.4.5
(Cadus morhua) cabeta
Sardinas E,' Enteras 1,2.3
(Sardina pilchardus) y 4
Egle-fino E,' Vaciados y con 2,3.4
(Nelanogrammus ae;lefinus) cabeu
carbonero E,' Vaciadas y con 3,4
(Pollachius virens) caben
Gallinetas nórdicas E,' Enteras 2,3
CSebastes spp.)
Nerlanes E,' Vaciados y con 2,3,4
(Herlangus merlangus) caben
Anchoas E,' Enteros 1.2,3
(Engraulis spp.) y 4
Gallos E,' Vad&dos y con 1,2
(lepidorhontlus spp) cabeza
Japutas E,' Vaciados y con 1,2
(Brama spp.) cabeza
'apes E,' Vaciados y con 2,3,4
(l.ophius spp.) eabeza y5
Arenques E,' Enteros 1,2,3
(Clupea harengUS)
Cabellas E,' Enteros 1,2
(Sc~r 'COIICrus)
Estornino E,' Enteros 1,2,3.4 "
(Scomber japonleus) ,
Quisqui llas • Coeidos con
(Crangon crangon) agua o vapor

,,
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